
Núm, 68. Miércoles 5 de Diciembre del añc económico de 1867 á 1868. 150 mis. de esc.

DE LA P R O m iA  DE ALBACETE.
Se publica los Lunes, Miércoles y Viérnes.—Los suscritores de esta Ciu

dad pagarán 800 mis. de esc. al wííís. y í  esc. 200 mis. los de' fuera, 
S eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año.

anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, pré- 
via licencia^del Señor Gobernador, pagaran uO milésimas de etmde
por linea.

PARTE OFICIAL.
S E C C IO N

DE L A  GACETA DE MADRID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina nuestra 
Señora [q. D. g.], y su au
gusta gReal familia, con
tinúan en esta "corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

REALES DECRETOS.

En atención á ias particulares 
circunstancias que concurren en el 
Teniente General I). Francisco de 
Lersundi y Ormaechea, y de confor
midad con lo propuesto por el Pre
sidente de mi Consejo de Ministros 
de acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en nombrarle Capitán ge
neral Gobernador superior civil de 
la isla de Cuba.

Dado en Palacio á doce de No- 
embre de mil ochocientos sesenta y 
siete.

E sta  rubricado de la  R eal mano

Hl Presidente del Consejode Ministros,
Ramón María Narvaez.

En los autos y expediente de 
competencia suscitada entre la Au
diencia de Albacete y el Gobernador 
de la provincia de Murcia, de los 
cuales resulta:

Que en el Juzgado de primera 
isntaiicia de Cieza se presentó de

manda ordinaria á nombre de Don  ̂
José Miñano y López contra el 
heredamiento de hacendados de la 
acequia de Ulea, para que se declare 
que el heredamiento estaba obligado 
á suministrar al molino del deman
dante el agua necesearia en dias y 
horas, y se le condenase á indemni
zar los daños y perjuicos causados en 
73 dias que no habia podido fun
cionar el molino por falta de aguas:

Qu.‘ citado y emplazado el he
redamiento, contestó á la demanda, 
y seguido el pleito por sus trámi
tes, recayó sentencia del Juez con- 
den'ando con las costas al deman
dado:

Que apelada esta sentencia y 
cuando habia alegado de agravios 
el heredamiento, el Gobernador de 
la provincia de Alurcia, á instancia 
del mismo y de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió de in
hibición á la Audiencia, fundándo
se en ias Reales órdenes de 22 
de Noviembre de 1856 y 20 de Julio 
de 1839:

Que sustanciado el incidente, la 
Audiencia declaró tener competencia 
para conocer del asunto, separándo
se del dictámen fiscal y apoyándose 
en que el heredamiento de la ace
quia de Ulea se habia sometido á 
la jurisdicción del Juez de primera 
instancia; en que las disposiciones 
invocadas en el requerimiento se re- 
fioren á aguas públicas y las de la 
tralivos, s in o  de un {juicio petitorio 
cuestión son privadas, porque no 
se derivan inmediatamente de un 
rio; y en que no se trata de la 
aplicación de reglamentos adminis- 
sobre derechos privados:

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento, de acuerdo con el 
Consejo provincial, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Vistas las Reales ordenes de 22 
de Noviembre do 183G y 20 de 
J u lio  de 1859, que encargan á  los 
Gobernadores cuidar de la obser
vancia de las ordenanzas y regla

mentos relativos á la conservación 
de las obras, policía, distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros 
artefactos:

Considerando:
1.0 Que si bien]en las cuestiones 

de competencia entre las Autorida
des judiciales y administrativas no se 
puede tomar en cuenta la sumisión 
de las parles, porque no cabe pro- 
rogar la jurisdicción de uno á otro 
orden y son materia de orden pú
blico; en el presente caso no tie
nen aplicación las mencionadas Rea
les disposiciones, porque no se tra
ta de aplicar ordenanzas ni regla
mentos administrativos, ni tampoco 
de la policía de las aguas.

2 o Que la cuestión del litigio 
consiste en la declaración de los 
respectivos derechos y obligaciones 
que tienen los que utilizan las aguas 
de una acequia sin carácter alguno 
público, sino de la propiedad de los 
dueños de ciertos terrenos, cuestión 
puramente privada y civil, como de
claración de derechos reales;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Noviembre de mil ochocientos se
senta y siete.

E sta  rubricado de la  R eal mano.

E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaer.

Direcí*ion general de Ad
ministración militar.

Anuncio.

No habiendo producido resulia- 
I do las subastas simultáneas inten

tadas para la contratación del tri- 
f go, harina y cebada que la Admi- 
1 nistracion militar necesita en un año

para el suministro del Ejército, S. M 
ha resuelto por Real orden de 25 
del actual se proceda á una se
gunda licitación público, pero solo 
para lo que sea necesario de dichas 
especies desde 1.® de Enero de 1868 
á fin de Junio del mismo.

En su consecuencia, se hace sa
ber al público que dicho acto teti- 
drá efecto en esta córte y las capi
tales de los distritos militares el día 
15 del próximo Diciembre, á las 
10 de la mañana, en la misma 
forma que expresa el anuncio, plie
go de condiciones y demostración 
de cantidades que aproximadamente 
se calculan necesitar; cuyos docu
mentos se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Dirección ge
neral y en las intendencias de los 
distritos, y fueron insertos en la 
Gaceta del Gobierno del í5  de Oc
tubre próximo pasado; en el con
cepto de que siendo este segundo 
remate para solo seis meses, la re
ferida demostración ó noticia se 
considerará reducida en sus canti
dades á la mitad, -para los efectos 
de apreciación de las proposiciones 
y del depósito para tomar parte en 
las subastas; debiendo advertirse que 
los precios límites son también re
servados.

Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino de..... enterado
del anuncio y condiciones estable
cidas para la contratación del tri
go, harina y cebada que necesite 
la Administración militar desde U® 
de Enero á fin de Junio de 1868, 
se compromete á encargarse del 
abastecimiento del articulo que á 
continuación se expresa, c«n entera 
sujeción al indicado anuncio y con
diciones y al siguiente precio.

Distrilo de Castilla la Nueva.
El quintal métrico de trigo á.....

escudos
(En igual forma se redactará 

la proposición para la harina, sien
do su precio también al quintal
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métrice; y lo mismo la de la ceba
da, con solo ol variante de que el 
precio se ha de hacer al hectolitro. 
Las que deseen estender sus pro- 
posiíúones abraiando dos ó más 
distritos, lo consijmariin en una so
la oferta, según modelo, pero deta
llando los precios para cada uno 
de aquellos; advirtiendo que se ha 
de hacer proposición aparte para 
cada uno de los artículos por que 
deseen interesarse.)

Y para que sea válida esta pro
posición, acompaño el documento 
adjunto quu acredita haber hedió 
el depósito (ó depósitos si es para 
más de un distrito la proposición).

(Fecha y firma.)

Madrid 26 de Noviembre i 867. 
El Intendente Secretario, Manuel 
Bonafós.

SECCION 1)E LA PHOYINCIA.

Circular número 135.

D. Francisco Navarro, .lefe supe
rior honorario de Administraciun 
y Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: Que por Manuel 
Gallego, vecino de Nerpio, se ha 

-.^peeseiUade—-una solicitud pidiendo 
autorización para construir un mo
lino harinero en terrenos de su 
propiedad en el término de dicho 
pueblo, aprovechando para darle 
impulso lás aguas del arroyo que 
llaman de Yetas, con las cuales se 
riegan varias propiedades. A su so
licitud acampana los correspondien
tes planos por duplieado del pro
yecto de las obras que intenta eje
cutar, y cuyo expediente se halla 
de manifiesto en la Sección de Fo
mento de esta provincia.

Lo que he dispuesto se publi
que en este Bidetin oficial, á fin 
de que las personas ó corporacio
nes que lo estimen oportuno hagan 
las reclamaciones que les convenga 
dentro del término de treinta dias, 
desde ia publicación de este anuncio

Albacete 29 de Noviembre de 
1867.

El Gobernador y 
Francisco Navarro.

2

toriales de Bogaría, ante el Alcalde 
y asistencia de un empleado del ra
mo, tendrá lugar la tercera subasta 
de los pastos del monte de sus pro
pios Corralejos bajo el tipo de 60. 
escudos, sirviendo en lo demas ol 
mismo pliego de condiciones, que p.i- 
ra las anteriores.

Albacete 29 de Noviembre de 
l867.=Joaquin Alfonseti.

AdmiiysiriUMon de H:icí(mp 
da júiblica.

Hallándose terminada la adulte
ración de Sal de 300 quintales con-

cadidos por la Dirección general de I 
Rentas Estancadas y Loterías, para ¡ 
el couaUiiio de los ganados de la pro- 1 
vincia, he creído oportuno anunciar
lo por medio da este periódico ofi
cial. [)a¡'a que llegue á conocirnieuto 
de los interesados que á continuación 
se expresan; en inteligencia que si 
en el término de ocho dias del en 
que aparezca inserto, no se presen
tan en esta Administración, á pro
veerse de los correspondientes li
bramientos, se distribuirá dicha Sal 
á los ddinas ganaderos que la tienen 
solicitada, y les corresponda por el 
urden correlativo.

Albacdte 28 de Noviembre de 
1867.—-Santos Sorribas.

NOMBRES DE LOS GANADEROS. SU VECINDAD.

Sal misturada 
que Ies 

corresponde.
Quintales libras.

D. Juan Navarro Rodenas 
Rarlolotné Carralero, y socios 
IJartoloiiié Morcillo Moya, y socios 
Felipe Martínez, y socios 
Mariano Cañaveras 
Pedro Nufiez, y socio 
Pedro Acacio Parra 
Miguel Acacio Moreno 
Pascual Acacio 
Agustín Flores 
P ío  Flores 
Juan Ramón Flores 

Herederos de Juan Martin Real 
Dona María Ortiz, viuda 

Antonio y Baríoloiné Gómez 
Juan Céspedes 
Javier Aparicio, y socios 
José Joaquín Guijarro Dónale 
Antonio Tendero

La Ginela 6
Bi>i)ilio 3 72
Idem 3 6
Idem 3 42
Idem 3 34
Idem 3 6
Villarrobledo 04 5
Idem 43 83
Idem 21
Peñascosa 42 5
Idem 14 22
Idem 17 52
Albacete 11 10
Idem 7 71
Idem 5 52
Leznza 5 85
Idem 7 11
Mina ya 15
Leziiza 5 58

Gnprpo de IngeiMeros de 
Montes.

Distrito de Albacete.

I). Joaquín Alfonseti, Ingeniero Gefe 
dej cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que á los 15 dias 
'de la publicación de este anuncio en 
él Rolctin oficial, y hora de las 12 
de su mañana, en las Casas Consis-

Heid Audiencia.

Secretaria.

Por el Ministerio de gracia y Jus
ticia, con fecha 22 del actual, se 
comunica al Sr. Regente de esta Au
diencia la Real orden siguiente:

"Por el Ministerio de la Gober
nación. de acuerdo con este de Gra
cia y Justicia se ha dictado la Real 
orden siguiente, remitida al Director 
general de la Guardia civil:—En vis
ta del expediente instruido en este 
Ministerio sobre la conducción de 
objetos que son cuerpo de delito, 
por medio de la Guardia civil, y te
niendo |)resente lo expuesto por 
V. E. y por las Secciones de Gober- 
nacitn y Gracia y Justicia del Gon- 
eejo de Estado, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar de confor
midad con lo manifestado por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia:

1-0 Que la Guardia civil se en
cargue do la conducción de los ex
presados efectos, cuando así lo dis
pongan los Tribunales y demás Au
toridades judiciales, siempre que 
aquellos j)or su pequeño volumen é 
insignificante peso no embaracen al 
goardia en su marcha, en sus mo
vimientos ni en el manejo de las 
armas.

2.0 La conducción se hará en 
los dias en que se verifique la de los 
presos, y por relevo de parejas, ege-. 
calándose la entrega de unas á otras 
con las formalidades ilebidas.

Dios guardo á V. muchos años.
Albacete 27 de Noviembre de 1867. 
El Secretario de Gobierno, Justo Jo
sé Banqueri.—Sr. Juez de primera 
instancia de......

Aliíaldia CDnstitwcioíial de 
Gasas de Juan Nuñez.

Don Fulgencio Solera, Alcalde cons
titucional de esta villa de Gasas 
de Juan Nuñez.

llago saber: Que no hsd)ieudo te
nido efecto la tercera subasta del es
parto déla dehesa boyal del común de 
estos vecinos por falta de licitadores, 
por disposición del limo. Sr. Go
bernador de ^esta provincia, se saca 
á cuarta subasta, bajo el tipo de 67 
escudos y pliego da condiciones que 
sirvió en las anteriores, cuyo acto 
tendrá lugar el dia que cumpla los 
diez de la publicación del presente 
en el Boletín oficial y hora de diez 
á doce ce su mañana.

Gasas de Juan Nuñez 24 de No
viembre de 1867 —■Fulgencio Sole
ra.—P. S. M., Federico Aiarcon‘ 
Secretario.

5.0 Las Autoridades judiciales 
entregarán á la Guardia civil los 
efectos de que se trata, bien acondi
cionados, cerrados y sellados, á fin 
de que lleguen á su destino en el 
mismo estado en que los recibe di
cha fuerza-

4 o Cuando los objetos, cuerpo 
de] delito, no reúnan las condicio
nes arriba expresadas la conducción 
tendrá lugar por m-;dio de otra per
sona nombrada al efecto por la au
toridad judiciül, limitándose enton
ces la acción de la Guardia civil á 
escoltarla (m sii marcha, que se ve
rificará en los mismos dias señala
dos para la traslación de presos; y

5.0 Que lodos los ga stos que pue
da ocasionar la conducción de los 1 
expresados efectos, serán de cuenta í 
del presupuesto de Gracia y Justicia í 
con cargo al articulo de los consig- í 
nados para la administración de Jus- i 
ticia criminal. j

Y de Real órden comunicada por i 
el Sr. .Ministro de Gracia y Justicia, \ 
lo traslado á V. S. para que lo haga e 
saber á la Sala de Justicia y á los I 
Jueces de primera instancia, á fin ( 
(Je que cumplan con exactitud cuan- 1 
to sobre este punto se ha determi- j 
nado » ¡j

Lo que por acuerdo del Sr. Re- J 
gente de esta Audiencia comunico 
á V. para su mas exacto y puntual 
cumplimiento, debiendo manifestar 
al acusar el recibo de la preseate 
quedar enterado de cuanto se dispone 
en la presente Real órden.

Júzga lo de primera instan
cia de Albacete

Don Joaquín Sánchez Ganlalejo, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, hago saber: 
Que el dia diez y nueve de Di
ciembre próximo venidero, desde las 
once de su mañana en adelante, 
tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado la subasta de 
los bienes siguientes, embargados 
á Pedro Rodriguez, vecino de esta 
capital para son su producto liacer 
pago á 1) Ignacio Elola que lo es de 
Villarrobledo. de cierta! cantidad que 
leadfcucln; y son á saber:

■ Un macho mular de cuatro de
dos sobre la marca, pelo negro, ta
sado en 47 escudos 500 milésimas.

Un carro de varas, con el tablero 
y los aparejos de dicho macho mu
lar, apreciados en 37 escudos.

Y la mitad de la cocina y alcoba 
con las localidades que. hay sobre 
estas de la casa número dos de la 
calle del Muelle de esta población, y 
la sesta parte de las servidumbres de 
dicha casa, Linda esta por la dere
cha entrando en ella con otra de 
Martin Landete, por la izquierda con 
la huíjrta de D. Juan Guspi y por 
ia espalda con corral de Domingo 
Serna; tasado lodo en 183 escudos 
450 milésimas.

Si hay quien quiera hacer pos
tura que se presente en el acto del 
remate pues le será admitida siem
pre que cubra las dos terceras par
tes de la evaluación.

Dado e» Albacete á veintitrés de 
Noviembre de mil ochocientos se» 
senta y siete.—Joaquín Sánchez Can- 
talejo.—P. S. M. Facundo Tarín

Ju7jí:h1o (le |>ri!ner;i instan
cia de la Hoda.

D. Juan Fernandez Gaballero y Gi
ménez, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

/
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Por el presente se iiace saber: 
Que por D. Andrés Gómez Trigo, 
vecino y Cirujano titular de Víllal- 
gordo del Juear, en uso del dere
cho que le concede el articulo ‘J4 
de la 1'7 .dect umI vi dente, se h;i 
presenta io ( II esie .luzgado la com
petente deuian la solicitando se in
cluya al mismo cnnio elector en 
las listas (le esta Sc.;cion, como 
comorew lido en el art. 19, caso
5,0 de di'.di:! ley.

Y en su viatud lie acordado se 
haga la debida publicación por me
dio de edictos qae se fijen en los 
sitio.; de costumbre de esta villa y 
la expresada de Villalgordo del Jú- 
car, asi como también que se re
mita un ejemplar de ellos y se in
serte en el Boletín oficial de la 
provincia, ¿ fin de que dentro del 
término de veinte dias. á contar 
desde el en que tenga lugar la in
serción, puedan oponerse los que 
legalinente puedan hacerlo.

Dado en La Roda á 27 de No
viembre de 1867.—Juan F. Caba
llero .=P . M. de S. S., Sebastian 
Bello.

Jazgadode primera instan
cia de Alinansa.

D. Vicente Gozalvez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Almansa y su partido.

Hage saber: Que por D. José 
González Mañas, vecino de Pétrola, 
y elector inscrito en las listas para 
Diputados á Corles, se ha presen
tado demanda acompañada de los 
documentos justificativos, pidiendo 
la inclusión en dichas listas de sus 
convecinos José Sánchez Sánchez, 
Antonio Gómez Serrano, Pascual 
Pinero Onrubia, Juan Berdejo Ló
pez, Juan José González Berdejo, 
Gonzalo Piqueras González, Alber
tos Piqueras González, Bartolomé 
Gómez Andrés y Francisco Torne
ro Gifuenles; cuya demanda he acor
dado se publique por edictos, para 
que dentro del término de 20 (lias, 
contados desde el en que se publi
que el presente en el Boletín ofi
cial de la. provincia. com[)arezca el 
q^íí se crea con derecho á Oposi
ción á dicha solicitud

Dado en Álmaiisa á 50 de No
viembre. de 1807.—'Vicente Gozal
vez.—P. S M , Martin Mancebo.

rrbeldia y le parará el perjui-úo que 
hi ya lugar.

Dado en Almansa á veinticinco de 
Noviembre de mil ochucientos sesenta 
y siete.—Vicente Gozalve/ —Por su 
mandado, Martin Mancehu.

COMISION DE VENTAS

DE raopiED.^mís y DiínEciios del bstaim».

IVir disposición del Sr. Gober
nador civil de la provincia y en vir
tud de las leyes de l.o de Mayo 
de 1855 y H  de Julio de 1856 é 
instrucción para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta para 
el dia y hora que se dirá, las fin
cas que se expresan á continua
ción.

Remate para el dia 24 de Ene
ro de 1868, ante el Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad Don 
Joaquín Sánchez Gantal jo y Escri
bano D Vicente Dolores González, 
que tendrá efecto en la Casa del 
Juzgado desde las 12 de su mañana 
en adelante.

Rústicas. Propios. Mayor cuantía.

Kúmero det íd-  
Tentario.

2564

2400

D. Vicente Gozalbez, Juez da pri
mera instancia de esta Ciada d de
Almansa y su partido

Por el presente, primero segundo 
y tercero pregón y edicto, cito llamo 
y emplazo á Bartolomé Mártir Marco 
vecino d6' Caudetc, contra el qne se 
sigue causa crimiflal en este Juzgado 
por hurto de dos conejos, para que 
se presente en el mismo ó en suc ar- 
cel publica en termino de treinta . 
dias, contados desde el dia en que : 
aparezca este inserto en la Gaceta de | 
Madrid;pnes si asi lo hiciere será \ 
oi(!o,v se le administrara justicia en - 
lo que U tubiere;y no hacindolo sus
tanciaré y terminaré la causa en su i

2405

Parte de un terreno de 
labor de tercera clase de 169 
fanegas 6 celemines, equiva
lentes á 118 hectáreas, 59 
áreasy64 centiáreas enclava
da en el sitio de los Puentes 
procedentes de los Propiüs¡de 
Víllairobledoen cuyo término 
radica y tiene su principio en 
los paredazos de Marifavega 
hasta el camino Murciano. 
Linda S. heredero de D. Ma
riano Romero y Granero, M. 
dicho camino Murciano y don 
Miguel Arce, P. mojonera de 
la dehesa Mateo y lo restante 
del trozo y N. parte sobrante 
al coto de de D. César Mar
tínez. Los perit'ís le han se
ñalado de ren'a anual 169 
escudos, lia sido tasado en 
5251 escudos y capitalizado 
en 5802 escudos 500 milé
simas que servirán de tipo 
en la subasta.

Un sobrante de tierra en 
e! haza do la (bañada de Ma- 
ta-b(:rmosa, del mismo tér
mino y proííedencia que la 
anterior. Consta de 63 fane
gas 9 celemines equivalentes 
á 44 hectáreas, 83 áreas y 
64 centiáreas, en cuyo terre
no se encuentran 20 fanegas 
matorral alto, junto al ca
mino del Gordo. Linda S. ca
mino del Gordo, M. lo res
tante del haza, P. y N. lomas 
de D. Miguel Acacio. Los 
peritos le han señalado de 
rcíita anual 89 escudos. Ha 
sido tasado en 4340 escudos 
y capitalizado en 2002 escu
dos 500 milésimas que ser
virán de tipo en la subasta

Un pedazo de monte en
clavado en la dehesa de la 
Radií, de igual término y 
procedencia. Su cabida 155

fanegas 6 celemines, equi
valentes á 180 hectáreas, 93' 
áreas y 84 centiáreas. Está 
poblado de mata-parda, ma
múa, romero y tomillo. Lin- 
S término antiguo de Al- 
caráz y hoy jurisdiccional de 
La Roda, M. viuda de don 
Francisco Verde, P. camino 
de Minaya, por el Lavajo Mo- 
ragon y N. D. Francisr.o Es
cobar y la Raya. Los o Titos 
le hiin señalado d< renta 
anual 146 escudos, lia sido 
tasada en 5420 escudos y 
capitalizada en 5285 escu
dos. Tipo en la subasta la 
tasación.

.\DVERTENCIAS.

® 1.* i\o se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. a El precio eti que fuesen rema
tadas las (incas, que se adjudicarán at 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los 15 dias siguientes al de notifi
carse la adjudicación los restantes con 
el intérvalo de un año cada uno, pa
ra que en 9 quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

3. * Las fincas de Mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y U años que previene el 
artículo G.® de la ley de 1.* de .Mayo 
de 1855 y con la bmiinc/acioii del 5 
por 10 que el misino otorga á los coni- 
prad'U’es que anticipen uno ó más pla
zos. [ludirmlo este liacer el pago del 
50 por 100 en papel de la deuda pú
blica consolidada ó diferida, coiiforine 
á lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de Mayo y 30 de Junio de 
1855. Las de. menor cuantía se paga
rán en veinle plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo dnranle Í9 anos.

A los compradores que anticipen 
uno 6 más plazos no se le hará más 
abono que d  5 por 100 anual en el con
cepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las ins- 
Iruceiones de l .“ de Mayo y 50 de Junio 
de 1856.

4. * Según resulta de lo.s anteceden- 
tas y demás datos t(iie existen en la 
Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia las fin
cas de que se trata no se hallan grtivadas 
con carga alguna, pero si apareciese po.s- 
teriormente se indemnizará al compra
dor en los términos qne la ya citada ley 
dctt’.nnina.

5. * Los derechos del expediente, has
ta la loma de posc.sion serán de cuenta 
(íel reinatanle.

6. * Si dentro del término de los dos 
afio.s sigiiienles á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida 
y del expediente resultase que dicha 
falla o exceso iguala á la quinlu parte 
de la expresada en el anuncio, será nu
la la venia quedando, por el contrario,

1 firme y subsi^tente, y sin derecho á in
demnización el E.staüo ni el comprador, 
si la falla ó esceso no llegase á dicha 5.* 
parle.

7. » Lns cnm[)radores de bienes com
prendidos en las leyes «le desamorti
zación solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falla de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra otra causa justa en el término iin- 
prorogable de 15 dias desde el dia de la 
posesión.

La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial según convenga á

hs compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del re
mate dejare de tomarla, se considerará 
como poseedor para lo.s efectos de este 
articulo.

8. * El estado no anulará las ventas 
por fallas 5 p r ' uicios causados por los 
agoiilr; ;• la Admii- dracion é iiide- 
pcadieuti s de ' vol': ¡tad de los com
pradores; ¡lero q ‘da'á.i á salvo las ac
ciones civiles ( Tiiii; lides que proce
dan contra los ciipablí s.

9. * Las reclciiti iri'í::es ipie con ar
reglo al arlicii:'' 115 do la instruc- 
cio',! d'í 51 de 70 ' 55 delien di
rigirse á la Ad.ui.licuación ánles de 
enlai)!ar en los Juzgados de primera 
instancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por el Estado, deberán incoar
se en el término preciso de los G me
ses iinnedialamenle posteriores á la ad
judicación.

l*asado esle término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las fincas. Estas cues
tiones se susUincíarán con los poseedo
res, citándose de eviccioii á la Admi
nistración.

10. A la vez que en esta ciudad y 
eii el mismo dia y hora se celebrarán 
iguales remates eii la villa y corte de 
Madrid y Juzgado de primera instancia 
do La Roda por radicar las fincas en 
aquel partido judicial.

NOTAS.

1. * Se considerarán como bienes de 
(.lorporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencias é Inslrucciou pública cu
yos productos ii'i ingresen en las Ca
jas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes dominaciones cor
responden á las provincias y á los,pqe_ 
blüs.

2. > Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-luíanle D. Cárlos, y los 
de las úrdene.s militares de S. Juan de 
Jerusalen cuafituiera que sea su nombre 
ú origen.

Albacele 3 de. Diciembre de 1.867. 
El Coinisimiado principal de Ventas, 
Antonio Risueño.

Dirección gcnernl de den
las cslítncadHs y -̂ oterias.

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio do 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á !).'« Cristina 
Zabala, hija de Don Víctor, Capitán 
del regimiento provincial de Reus, 
muerto en el campo (\el honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y 
demás periódicos de esa provincia 
para que llegue á noticia de la inte
resada.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid 26 de Noviembre de 1867. 
El Director General, Cárlos María 
Coronado.
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CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA.
K>e-i»*3r*0"CLASES PASIVAS. OCTUBRE DE 1867

Estado comparativo de las altas y bajas ocurridas eii cada una de las ex[)resadas clases en el referido mes, 
que perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES.

Doña Catalina Canales

D. Pedro Balba Ruiz

Doña Gabriela, D.» Mariana, 
Doña Rosa y D.a Augusta.

Dona Teresa Villalta y Yila.

EMPLEOS. Haber anual.
Causas que han motivado 

las altas y bajas.

1

ALTAS. *

Mesadas de supervivencia.

Viuda de Don Pedro Garda Alma
gro, Ofidal que fué de la Adminis- 
tradon de la Fábrica de Sal de 
Pinilla, con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 400 Por fallecimiento de su esposa

'Retirados de Guerra.

Sargento segundo 144 Retiro provisional

BAJAS.

Monte-pio civil.

Huérfanas de D. Hipólito Guarda-al
macén de efectos estancados de es
ta provincia

Huérfana de D. José, Oficial de Cor
reos de S. Sebastian

Por traslación de su haber á 
la provincia de Córdoba

Por id. id. á la provincia de 
Alicante

Fecha de las concesiones.

r u r  la  # u i i ia  uc
sesión celebrada el dia 1.® de 
Mayo último

Real orden de 9 da Octubre de 
este año.

Real órden de 17 de Octubre de' 
este año.

Orden de 50 de Noviembre de es
te año.

Albacete 2 de Diciembre de 1867,—Juan B. Martini.

SECCION NO OFICIAL.

AGENCIA GENERAL.
MADRID.

CALLE DE CARRETAS NüM. 59, CUAR
TO SEGUNDO,DERECHA.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami- 
tarseen los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortos, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca

de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fpn- 
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los. interesados, con la 
documentación co rresp o n 
diente.

Para el desempeño de su co
metido cuenta la «Agencia ge
neral» con un personal activo 
é inteligente, que obrará bajo 
la inmediata dirección de va
rios abogados del ilustre Cole
gio de esta córte, y con la coo¡ 
peraciou del suficiente número 
de corresponsales en las capi
tales de provincia ydepanido 
judicial.

INTERESANTE
A LOSAYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este 
periódico se bailan de ven
ta los estados para el em
padronamiento de que tra
ía la drcidar núm. 1^8 in
serta en el Holelinnúm. 6o.

En la imprenta de este pe- 
ródico, calle de la Concepción 
núm. 4, se hallan de venta las 
impresiones siguientes:

Estados del movimiento de 
población.

Cartas de pago.
Cargarémes.
Libramientos.

Estados de los bagajes faci
litados á diferentes clases del 
ejército y Guardia civil.

Idem de alojamientos.
Ídem de Beneficencia.
Matrículas para la contribu

ción industrial y de comercio.
Estados de ios juicios verb-a 

les verificados en cada mes.
Idem de los actos de concilia

ción.
Matrículas de las personas 

que contribuyen á el impuesto 
de carruajes y caballerias.

Fés de vida.
Amillararaientos.
Repartimientos.
Nóminas.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

CONCEPCION, 4.
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